
Año de Í8G2. Viárnes 21 de Marzo. Número 3.í. 

DE LA PBOVlî Oli BE LEON. 
So guscribe a este perlddico un In redacciuu coso ile los Srcs Viiido i Hijos do Jlifwu u Ul) ti. al nfio, BO e r i e m e i t r e y 30 el trimestre. Los anuncios se insertorSa 

i medio real llura puta lo» «uncrltore», y nú real Une» para les qnr. no lo Man. 

c í n t g o í/ne ios Srcs Almttirt y S r m i a r m r re í to i iot números del ünlttin qun coresiminlau a l distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde penmnemrá hasta rl recilm del número íí juicule Los Seerelanos cuidarán d i conservar íoj Jlukiincs coleccionados ordenadumente j iura su cncmdiruucion 
que detierá oerificarse citda aiiii León l l i de Setiembre de. l.SliO*—GKAMIIO ALAS. , ; . • 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESlIlt-iOA BF.l, OINSCln Uü MISISTUOS 

S . M. la Re ina nuestra S e 
ñora ((2. I ) . G . ) y 911 augusta 
Rea l lamilla cóntini ian en esta 
cor le sin novoilail en s u i m -
portüDte salui). 

S e l Gobierno de p r o v i n c i a . 

V 
TSúm. U 3 . 

Sección de órden público.—Quintas. 

S . 12. la Diputación provincial en 
sesión del (lia 17 del comente (pie 
fué en el (pie se vcrilicó el sueleo 
de ilécinias, aennló laniMen sorlear 
los ired! Aynnlainienlos (pie teiiian 
¡Sual IVuccion de ei'iilé.siniiis, á fin 
de decidir ú cuales c'.im'spmnlia 
dar las tres déelmas (pie fallaban, 
y seijun el resultado de Jitlio uelo 

que se .verificó en. el mismo día, 
correspondió cargar una mas á los 
AyUntamicnlos de 

Cea que sscó el número.. . I .0 
Fresno de la Vega. id. el. . 5." 
Sta. Colomba de Curueño, id. ol it.° 

Quedaron con una menos los de 

Uairios de Luna, (|u« sacó el 
número., . . . . . í . 

Hospital de Orvigo. id. el. . í i . 
Hopcruclos del Páramo, id. el . (i. 
Itioseco de Tapia, id. el. . . 7. 
Cabañasmas, id. el . . . . 8. 
Ilalboa, Id. el 9. 
Magaz. id. el 10. 
líercianos del Páramo, id. el. . 11. 
Villaliornalc. id. el . . . . 12. 
Porlela. id. el 13. 

Se inserta por acuerdo de la 
Dipiilacion provincial para salis-
f.imnil del público. I.eon 10 de 
Marzo de lSt i ¡S.=l i l Presidente, 
Cenaro Alas. 

/ N ú tn . 1 1 4 . 

Sección de órden públ ico.=Nei joc¡ádo 11 . " ^ Q u i n l a s . 

mmm mum DE 1862 m\ EL iimm ACTIVO. 
Repart imienlo de ochocientos setenta y nueve soldados que 

para el expresudo reemplazo han correspondido á esta prov in 
cia , practicado por S. l i la Diputación jirovincial entre los 
Ayuntamientos de la misma en proporción á los moxos que en 
2 3 de Diciembre de mil ochocientos sasenta fueron sorteadoj 
para e| del año de 1 8 6 1 ; deducidos los que fal lecieron, los i n -
devidainentc incluidos y los esceptuadosdel servicio en virtud de 
lo que dispone el articulo 75 de la ley vigente de dicho ramo. 

REPARTIMIE1STO, 
Ejército activo.—Quinfas.—Reemplazo tic 1862. 

PARTIDO DE ASTOUGA. 

A Y U N T A M I E N T O S , 

Astorga. , 
l iünnTjdea., 
Curiizu.. , 

Ntiratro Ja 
ninmi >ar 
IPIUIM rn 35 
JelliiícínLro 
parala quin-

2 G . 
17 
12 

l lononu-

6. A O l . 3 7 
3 A P 1 9 8 
1 A Q 2,9 3 

A V Ü X T A M í E N T O S 

l'nstTÍ\lo ile \i>s PtílíBzarea. 
í ld^i i tal du O m ' g u . . , 
Luci l lo. . . . . . 
Líntn/H Je Ja R i r c r n . • 
iMagiiz. . . . . . . 
Oteni ilo físearpizo,. » 
l'r.nJorrtíy 
0-iiiitiiii¡i ilel Cfislillo. . 
(JiiintuiifUti ile Somoza . 
Kiitmitnl del ('¡imitio. . 
[íi'tjuüjo y (jin úa. . . 
Simia (loloinba tle Sumoza. 
San .hulíJ (Je la Vegrt. . 
Sun ta Miiritui iJel R e y . . 
SntilUv¿t> ¿lillas. . . 
Turc iu 
Truchas . . . . . 
Val du Sun Lorcueo. . 
Vahlyniiy^ 
VfllemüjH 
Villiiruji) 
ViUate"' tíe Orvi^n, . , 

Tului deí iiartido. 

Jclifcimlirc 
Enlcroi lííimss biiiilaJ pnril* qmn 

ti \\t 18<>l 

PARTIDO Dlí LA IUSI ÍZA. 

Al i j i de loa Melones. 
AnlaiUi is . . • 
Baftezn ( l . n ) . . . . 
HnsúUotltíl t 'animn. . 
tiiMcinrio? 
Cnsliilln de la Viilducrno 
Grisirociilboa. . . . 
GiiHlroconlrino . . . 
l'ebi-oat.^ iJel U i o . 
Deslriana. . . . . 
l.n^mia Dal^a . . . 
Lactina ilc NnijrilloH . 
Palacios d.! la VaMlienm 
Poblailuia de l'eiayo Gjroia, 
Pozuelo del Páriun». 
Quiutuna del Marcu. 
(.toinlaaa y Congosto. . 
Heyllerii.t ilo arr iba. . 
Uieso de la Veya. . 
Uoperuelfi!* dol Páramo 
Sun Adtiaa del Valíc. . 
San Cri^ióbal de la Polunlert). 
San ICsléban de Nogales 
Sao Podro Bumanus . • 
Santa Matta del Páramo 
Santa María de la I j lu. 
Soto de la Vega. . . 
Vnldctuentes. . . . 
VHlumouUm 
Villanueva de Jamú/.. • 
Urdíales del Paramo. . 
Villa/.ala 
Z'Jles del Páramo. . . 

ZoMl dtl partid», 

14 
13 
31 
17 
1U 

4 
17 
21 

S 
83 
If i 
22 
"5 

8 
8 
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11 
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n 
10 
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» 
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Q s 
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l ' 
P 
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•1.= 
i . ' 

3 . ' 
i.4 

3 . ° 
1 . ° 
1 . ° 
1 . * 
1 . ° 
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7 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

4 

dvnicícrabro 
parala quín. 
ta do 186!, 

lateo . 
Je 

PARTIDO D E \ E C I L L A (LA). 

Soñar. . . . . . . . . 30 
Qórmenes. . . . . . . - ¿O 
L o E'rctna'. . . . . , 14 
L a Pola de Gordon. . . . 39 
L o Rabia 21 
L a Veeillo. 
Slnlollocia 
Bodiezmo 
Santa .Colomba de Curueño. . 

, Vaidclugueros. . . 
"Valedepielngo 
yaldcte jo . . .. . . . . -
Vegoceivera. . . ,, ... ... 
Vegnquemada. . . . . . 

Total del partido. . T 

6 
21 
2 1 

.10. 
151 

9 
, , 4 . 

7 
i'ó 

2 3 2 

íS . . . 
• ' 2 . . 

1 
1 
3 

«9 

PARTIDO D E L E O N . 

Armunia . ; . . . 
"Benllera". : . . ' i 
Ciroones del T e j a r . 

.Chozas de abajo. . 
C u a d r o s . . . . i . 
Gradefes. . . . . 

• G a r r a f e . . . . . 
; L t o n . . . . . . . 
Mansill.a de lanMulas 
Maiisilja J l a j o r , . 

. .Onzonilla. . ., . 
;:Uioseco de Tap ia . . 
.S. Andrés delBabancdo 
Sanlovenia. . . 
SariogoB. . , ; . . 
Vnldefregno . , . 
Valverde del Camino. 

; Y e g a de Infanzones. 
. Vegasde l Condado. . 
Vi l la luriel . . •. , 
Villailungos. . . . . 
"Villafañe. . . . . 
"Vil laquilambre., . . 
\ i l lasabariego. . . 

. Total del { a n i d o . 

18 i 
14 
2 3 
2 5 
4 5 
38 
8 2 
. 3 

4 
6 

10 
2 2 
: 9 • 

8 
20 
11 
1 2 
2 5 
19 

T 
8 

18 
13 

4-J8 

3 
;B 
;6 

: l l 
..4 
20 

• .» 
1 

; 1 
2 
5 
2 
2 6 

• 2 
3 
6 
4 

: :1 
2 
3 

_ 3 _ 
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BG 
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m 
B G 

» 
B F 
HA 

B G 
lili 
lili 
B ) 
B.I 
B l ! . 
B K 
B L 

PARTIDO D E MURIAS D E PAREDES. 

Ciibrillancs. . . 
Barr ios de L u n a . . 
Campo de la Lomba. 
L a Mnjúa. . . . 
Láncara. . . . 
Las Omnñas. . . 
Alurias de Paredes. 
Palacios del S i l . . 
Itiello. . . . . 
Sania .Maris de Ordas 
Soto y Amío . . . 
Valdesamario.. .. 
Vegarienza. . . 
Y i l labl ino. . . 

Total del partido 

12 
10 
11 
30 
22 
18 
21 
24 
18 

C 
18 

7 
32 
30 

239 

A B 
A C 
A D 
A B 
A B 
A U 
A K 
A I ) 
A12 
A C 
A l ) 

Z 
Z . 

A l ¡ 

PARTIDO DE PONFERUADA. 

A l v a r e s . . . . 
Bembibre . , 
Borrenes. . , 
Cabanas Raras . 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame. 
Colurabrianos. . 
Congosto. . 
Cnliil los. . , 
Jüncincilo. . . 
Folgoso., . , 
F re incdo. . . 
Icdoño. . . . 

l o 
38 
21 
10 
15 
29 

1 
39 

9 
18 
25 
8 

19 

A l ' 
A*! 
A U 
A C 
A l 
A P 
Al-, 
A.I 
A K 
A l . 
A.) 
» 

A K 

B K 3 . ' 

B M 
I IM 
nj 
B l 

» 
U N 
l i l 
B L 
B N . 
B K 
B H 

B K 
8 0 

2 . ° 
1. ° 
2 . ° 
3 . " 
o 

1. ° 
2. ° 
2 . ° 
2 . ° 
I." 
1 . ' 

8 
5 
4 

30 
C 
1 
6 
¡S 

1 
1 

^ 3 

SS 

6 
7 

12 
5 

21 
1 
1 
1 
3 
5 
2 
2 
7 
3 
3 
U 
5 . 

A Y Ü N T A M I E N T O S . 

3 
_ 7 _ 

U l 

10 

Logo d e C a r u c e d o . . , 
Los Barrios de Salas . . . 
Molinaseca. . . ,<, . .-. 
Noceda.. . . ' . . . ; . V 
Paramo del S i l . . . . , ' , ' 
Ponferroda.. .' \ . . . :- *'.; 
Priaranza.1.- .~ ; . 
Pttentc Domingo F lorez . 
San Clem'ente de Valdueza. 
San EsUbán de Valdueza. 
Sigücya.. ." . ' . . ; J ! , ' . 
Tornl de Mcrayo. . . . ' í . 
Torenó. . '. .<• . .- . , 

Tütal .del^ar4ido^*-- ' i • •'«r 

Kilmero de 
mi'ioi mr-

JelHeitmlro 
nnrDlo quin. 
U i c 1861. 

14 

la. 
17 
26 

l ü 
13 
13 

'25 ' 
.!'6 •,. 

_ i 3 0 j 
- i i i • 

3 , 
2 , 
4 i' 

- . 3 : 
4 ' 
6 
•2 , 

' 3 
3 
3 
(5 
2 
7 

- 1 1 2 

6 
3 
1 
8 ' : 
3 ' Í 
0 
r> 
8 
3 . 
3 
4 
» 

_ 6 _ 
.,..4.,.. 

A H 
A N 

, A N '•' 
* M : 

A K 
, A K 
' ^¿' '• 
" A l 

A M 
A J I 
A I 

» 
A K 

- . 3 . ? 

i . 
3.a 

1- íupn 

PARTIDO DE R U S O . 

Acebedo. . . 
Boca <le l luérgano. 
Bnron . . . ' ..* . 
Ci i ' t ierna. , , . . . 
I.illo.". . . . 
Maraña. . . . , 
Osrja de Snjambre, 
Posada de Váldeo'i)'. 
Prado. . ' . . . 
Pr ioro. , • . • '. 
Rcneilo 
Keyero . ;." .'i . 
Hlnño 
Salomón 
Valderrueda. . . 
Vcgniiiian: .' . 
Vil layandre. . . : ; - ¡ • 

7-
22 

••.18: t 
18 
„ 8 

" 2 ' ' 
G , 

"' 2 , 
'• ' i ' 
:11 

12 . 

"i 
'6 

1 3 -
: 1.3:. 

1. . 
2 ' " " 
•i •' > 

; ¡ Í 
3 
2 
1 
3 
3-

:.!l5-
. .8 
" 8 

"•1 1 
' 5 

3 
3 

.. í i . 
3 

• • ' S - ; 

-A 
B 

• B: 
A 
» 
c 
c 

•*! •:• 

I) . 
1 I) " 
: ' I r <•:• 
: ,]!/•„:> 

B . . iL 
i) 

• - E 
A 

3 
; i 

4 . 

"2 ° 
1 . ° 
í>° 
h ° 

2:> 

Total del partido. • .' 173 • 44 

P Á R T I D O ^ E S A H Á i M 

Almanza. . . . . 
BKicianos del Camino. 
ICI Burgo. 
Calzad.!. . . . . . 
Canalejas. . . . . 
Ca^.tromudarro.. . . 
Castrol ierra. . . . 
Coa 

Bueda. 
Cubanico. 
Cabilla» de 
Kscobar. . . . . . 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino. . . 
Graja l de Campos. . :• .' 
. loara. . . ; . . . 
.fnarilla : . 
La Vega de Almaríza. . .' 
Saelices del ^tio. . '. . 
Sabagun. . . . . . . 
Saiila Cr ist ina. . . . . 
Víild<?polr>. . . . '. . 
Vi l lamarl ln de D. Sanrl io. 
Vlllamizar. . . • . . 
Villnmol. . . . . . . . 
Villainoratíel. 
Villavelajco. , . ; . ' .• 
Vill/iverdu de Areayo?. • . 
Villasüldn. . , , . 
Villcza , 

Tolal dd partido. . 

' 9 
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18 

9 
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• í . 
o-

1 0 . ' 
0 
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11 
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11X 
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C.G 
cu 
» 
c u 
cr 
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cu 
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C G 
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C L . 
C P 

' ' C F 
' C F 

C.I, 
. t i 
". O 

C U 
88 : 

PARTIDO DE YALUSCIA DE DON JUAN. 

Alsadcfe. . . . 
Arilon 
Cabreros de I l io. 
Campazas. . . , 
Castilfalé. . , . 
Castrofocrtu. 

7 
33 

2 
ti 
(i 
4 

B l ' 
.1.IQ 
IIU 
B S . 
B t 

3 . ° 

1 . ° 

'•3 

44 

1 
3 
2 
4 
3 
3 
2 
1 

' 8 
,1 . 
4 
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• 3 ' 
1 : 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Número 
f»i>*nj sor 1 

JclHíiomliVí 
paral 

.Compo' .de- .yi lUVidél . . 4 ' 
Cimanes de. lu.Vega.. . . . 6J 
C o r l i H I o s . . . . . . . . .. ,7 'i 
nnbillos (íe itis Olurofi. . , , 2 
Fresno • de'; lá ' Ví*gií. . .' 10 

.FueoU'B de ' 'Coi ha ja!,1 . ' . : '3 ;:, ' 
Condón ci.llci. . . i . ; ; : - . : ; ¡ 'V. : .v . .1;jí i'1 
GusiMidos.de. Jos Olérp». •\*;:. tít'!.;: 

'Miiliidcóír d e ' ios Oieros • , (¡ 'r 
^MaVflnxíi5:' . . . ' 14! 
Pnjafes.dc Ion ÓlertiR.' '.'• Q 
Sai» Millmi de. los Ciiballeros.* a 
Santas MurUis 
Toral de los Gnzmones. . . 7 
Va demora. o 

'Valdeni?. '1-i . i' \ ' . 'siV'' 
. Va!d,ev¡mbte: U . . i : V '. '21 ' 
.V^enqln-dc. -D Juan : .f -.•! ' 1 3 
V a l v ^ j l c K w . i q i . p . , Ul^.,\-
Vil lanruz. ; .. i . . , 7 . . 
•vm^é:','';'.,'1:1 ; .V' . . ' . 
Villiid'tímor-'de1 la1 Vega.' "" 7 
.YiHafiy. '.:ÍL-.":¡i' .. ." ' '¿ . i ! ' ." : . ' - 6 : 
Yi l lnmamlo* , 3 •• 
Villamiiriiin 20 
VillamiHva de tas Alanziiiias. . 9 
Viliahornate \Q 
Villaiiuejido. g 

T o l a i del partido. . . 2(SS~ 
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PARTIDO DE.'VH.tAFBANCA ¡DEL D1EI1Z0. 

Ársnnza. . 30 ! 
JlllihM. ..; •.. í. ..,.!•-; ij 10. V- , 
liiirjaíj 20 
Berlnugn. : , v.¡".;) ÍH. *. r < .>8- ¡ ' ' ' 
Cncobeli» • • 20 i 
CnnUnr. .: .. • • :)V y '.>... '¡-i Í W ' - ' 
CnmpOTUirnYO. . . . . . 14 

'Cnmii'e'ciÉlci..'' '•; ;'.';"V . iü ! ' ' l ! 
OoruRo • • • • ... 5 2 . ; 
F á b e r ó . ' . : . • .•''.'••'') ' . ' ' i ' S ' ' 
Oeiicia. . . , • ., 1 6 , . t 
l'iirailHScCa.''. ' .; '.'•'•. . ' i \ ' 
Vuriilizanua. . •. • .... • . . . j . J O . ; . 
i W é l u . " '.<,!." • '." 10' ' 
Saucedo. i .-. • . . - . » . • ) . . .v , , 1 2 í.' 
t iábai le ló . , . . ' . ' . "'. l 's" 
V'illQ.de F i i M j l I c d n . . . . . . , 1 3 - , ; 
Vej i i il'c E«piiiiireJii. . ' . '. 13 
V e j o de V i i l c a r c c . . . . . . . . . . . ..33 
ViUnilecimii*. . . . . . 16 

Villufrnrica {|ei :i!¡.erzo. . . 3 3 '., 

T o M del partido, . . • 401 .. 
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RESUMEN DE E S T E REPARTIMIENTO. 

PARTIDOS. 

A ü l o r g a . . . 
La liañeza 
L a Vec i l la . . . . . . . . ¡ . 
León 
Murías ilc Paredes. 
Pdufenutld. 
KiaFio . . . . . . . . . i 
Kalta^im 
Vnleiiciii de Don .Itinii. 
Villafranca del líierzo. 

Total general. . 

Número il« nin-
í"f snrt.'otlot l'll 
2TÍ iln llicicmbrv 
.1,; ISO», poru 
I, riiiniU itd 
- • imi ln ISGI. 

617 
432 
232 
428 
239 ' 
442 
i r f 
270 

' 29S 
401 

3 452 

131 
115 

50 
109' 

(¡0 
112' 

' 44 
: (¡8 
' 75 
1<f2 

879 

JUCRII 
, a,,. 

Mli,luü. 

Iodos los míos se repile ú los Ayunlamicnlos, Alcaldes v Secrclaiios, 
a nnporlancia de los.lrab.ijos.de Quimas rccómoiidándolos "el mayor ce

lo en la praclica de sus opcracloni's, y el.cuidado en el mas estriclocum-
plnmenlo de la ley. Ilion se que la malicia no íes lia de impulsar á nu 
sea lalscada, pero deben tener siempre, mirv présenle que simples descu 

dos ú omisiones que les parezcan ¡nsignifieanlcs pueden ocasionarles loá 
(lisguslos consijítiienlcs á la responsabilidad qm; por ello se les exija. Si 
á oslo so añade los perjuicios de- lercero que por tales causas algunas ve-' 
ce? se ocasionan; comprenderán desde liiéfso la razón para < p lanío « i 
llame su nlcncion en esle preferente servicio. Por eslas consideraciones, 

.á mas de cncarpcerleg que 110 den un paso sin Icnor á la vista las leyes do 
1 .".de-i:11ero de 1886, .y 1.° del aclual insería en el Itolelin oficial del 
dia 7 .del misniii, lie- creillo oportuno darles las siguientes instrucciones. 

La-; reclamacipncs de que Irala el adíenlo SS'do la vigente ley 
do..i'nMH|il¡i;'.os sobre nueva inclusión de mozos en el alistamiento entre los 
.tVyuiiliimienlos •liayim sorleado.junlos décimas, deberán bacerse, pa
ra que toan udmilidns, hasla el dia 23 inclusive del próximo mes de Abril. 
... ' V i-, Praclirailas la cilacion por edielos y la personal (pie deben Icncr 

.hifiaiM;!!.bii .dias IS y 2-4 del présenle nies. según dispone la Real órden 
de i del-aclilal, insería cu el Rolelin olícial del 7 del mismo/ cuidarán 
lanío los Alcaldes comu los Seerolarios do que en el testimonio del espe-
dienle de (piiulas iiue se sacará para remitir al Consejo, y deberá eslender-
se en el papel del sello cflrrrspnndiunle con arreglo á la nueva ley de es
te ramo, al llegaral punto en que estén unidas cual procede las papele
tas de cilacion linnailas por los mozos ó por las personas de quién depen
dan, .se.cerlüique de1 que quedan unidas al espediente originarlas citadas 
papeletas, espmnndo en tlic/w testimonio los nombres 'de los' citados y 
•t de los.//tte Imn suscrito Itt citación. • 
,; ¡ I . " , l'.l domingo 30 del que rigc se'procederá al arto del llamaniiou-

to y. declaración de soldados, el que deberá continuar si necesario .fueso, 
(Jurante los.iiuince (lias- sig'uiéntes; y. con relación al menci'inado dia 30 
(¡el actual se considerarán precisamente las circunstancias quedebnn coii-
ci imr en los mozos para disfnilar esccpcidndel servicio' y las demás A 
que se/reíiere, la rcgla 7.*;del arliculo 77 de la ley-de reemplazos de 3(1 
(le linero de ISIÍG. Los Ayuntamienlos cuidarán de lener á la vista un 
ejemplar dedicha ley y '.le hule 1." del-actual, y observar rigorosamen-
le las ilisposicioiu's dé los árliculos desdcel 80 al S7- ambos inclusive de 
ia^irimora.' üu sú cumplimienlo, tallados^que sean los mozos, y lauto en 
el caso de,darla de un niclro y quinientos scsenla milímelros, ijue es la 
legal para los 'mozos de las tres .edades responsables, como en el de no 
darla, .espondrán estos las esoncionos que crean lener para eximil'se del 
servicio, las que juslifienráu desde luego si cubren la talla, y si no la 
cubren lo.realizarán cu el caso de que reclamados ante el Consejo fuesen 
declarados por este con talla.sufleienfe. Dichos Ayunlamieuios cuidarán 
muy particularmente de informar á los mozos con toda claridad, precisión 
y.Qporlunidadj lo uccesario :y conveniente que lesos de esponer, una 
vez tallados, las esenciones que les asistan, pues que de 110 verificarlo asi 
les .parará el grave perjuicio do que no scrán-oidas después, ni estimadas 
por el Consejo provincial; y los Alcaldes procurarán y (iispoiulrán que ért 
el aclo del llamamienlo y declaración de soldados se consignen , • imlislm-
lamenle,.todas.las esenciones que se aleguen, debiendo tener1 entendido 
que esla omisión, habida por alguno en el último año, ha sido causa de . 
hallarse procesados lodos.sus concejales.-. 
, ,..4." Para, la resolución de las esenciones legales á qlle se refiere el ar
ticulo 71) de 'la ordenanza, tendrán los-Ayunlamienlos á la visla á inas de 
esta la ley de l." del aclual llamandoal servicio do las armas-Ios 35000 
hombres de este reemplazo que, como queda dicho, se halla inserta en el 
Boletin. olicial del 7, número 2!), en cuyo'arlículo 10.° se fija la rédac-
cioivde algunos.de los párrafos del arliculo 70 citado, aclarando y am
pliando las causas do la esencion, y cuidarán muy principalmenle tanto 
¡os Alcaldes como los Ayimlaniientos y sus Secretarios, de (pie al resol
ver sobre eslas esenciones se esprese en el acta mencionada del l lama
mienlo y declaración de soldados y por lo lanío en su testimonio el a r 
ticulo y pá r ra fo de ta ley en r/ue se cnlieniltiii comprendidas lu/uellas. ' 
, a ." Los Alcaldes, á mas de cuidar de que en los espedientes de 
quintas y sus leslimonios so marque á cada mozo la talla que tenga.pol
la medida decimal, aun cuando sean cortos, acompañarán con el espe
diente, de declaración do soldados que debe presentarse al Consejo, una 
lisia en que se haga constar por metros y milímelros las lallas de los 
quintos y suplentes de su cupo, inclusos los que no tengan la de ün me
tro y i|u¡monlQ,s sesenta milímetros, aunque hubiesen quedado libres por 
cualquiera motivo cou tal que por ser reclamados tengan que pasar á la 
capital. 

O.-1 Los mozos de talla, espongan ó no defecto físico, serán muy es^ 
criipulosamenlo reconocidos por los facullalivos llamados al efecto; quie-, 
nes darán declaración baslanle espresiva del estado del mozo para que' 
pueda juzgarse si los defeclos que alegue al ser reconocido en la caja, 
son anteriores ó poslcrioirs al leconocimienlo aillo el Ayunlamienlo.i 
Los Alcaldes cuidarán también de que las declaraciones de los facultati
vos, que se consignarán integras en el acia y copia que se remite al Con
sejo, se hallen ajustadas á las disposiciones del reglamento de 10 de Fe- , 
brero de IS'óü haciendo que, bajo su responsabilidad, consiynen en ellas• 
la clase, orden y número del cuadro en que se halle comprendida l á 
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r s c i w m ; 'procnrando asimismo llamarlos la alcncion solire que lengan 
liresi'iilcs las ¡illcraciones que rcspccln á eseiifioncs pnr ildl'clo físico se 
lian ¡ntrociuciiio y compremlc la Koal ('míen de 21 de linero úllimo, in
sería en el llolelin olicial de 10 de l'chruro, número 18. 

7.a Los espeilicnlcs juslilicalivos ele las esencionesqucsedelerminan 
on los arliculos 7() y 77 de la ley, se instruirán en el caso de que los in-
lercsados no cslen coiiíormcs. l'riinero por testigos que presenten aque
llos ó por otro medio do prueba conducente ájuslilicar el respectivo caso. 
Secundo: por tasación en venia y rema que hará» peritos ilc reciproco iioin-
liramiejilo. y en iliscordia un tercero uomlmulo por el Alcalde, de los Idenos 
de los padres, madres, abuelos.abuelas, liuérfauos y criadores dccspiisilos 
«II cada caso n'S]iecl¡vo Ku esta tasación se comprenderán, on cuanto á los 
padres, los bienes desús mugeres é hijos que conservenen su patria poles-
tad. y además y por separuilo los de los hijos casados ó viudos, lin cuan
to í las madres, abuelos, viudas y Imírtanos, lo (pie á cada uno de estos 
( M i r e s p o n d a , y con la debida separación los de los demás nidos, hijos y 
beinianos, esleu 6 no solteros. A cada (inca se espresará su cabida, cali
dad, valor en venta y renta, y la carica á que esté aféela, sin rebajar su 
capital déla tasación. 'IVrcern: por la certilicacion librada por el Secretario 
de Ayuntamiento ó recaiulailor de ('•oulriburiones, de laque por Territorial 
baya salisfecho en el año úllimo el padre, madre, abuelo, ó huérrano de 
que se trate, cuyo documonlo no dejará por iiin.uun concepto de acom
pañarse al espediente. Asi instruido, informará el Procurador Simlicn, y 
con visla de todo resolverá el Ayunlamienlo declarando al mozo esculo ó 
soldado, .sin- i lejarto mi «va ú la vesulttcum del Conxcjo; en la iidelisen-
eia d e que l o d o s los cspedioulcs de osla clase que no vengan deliuiliva-

. menle fallados por el AyunlamiCMilo serán devueltos, t/ el sei/ttntlo vinje 
i/ue so u r i i /m i ; XPVA de-oiienla de mu ¡i i t l i r iduos, asi como también lo-
dus los perjuicios que se. iirogen á los números siguientes que ingresa
rán en caja para que no se demore el servicio. 

8 / í'ani los mozos que espongan, ó por el reconocimienlo aparezcan 
con algún defecto físico de los compreiidiilos en la clase segunda dei ena
lbo de esencioues vigeule, se ¡nslruirá en papel de oliciopor los Alcaldes, 
sin tiue t u f/lo se i l t renr/ i i t derecho alguno, y siempre con urgencia, un 
espedicnle juslilicalivo (le la enfermedad, padecimicnlo ó defecto, con ar-
reiilii al reglaineiilo ciladn. Si los mozos no designasen el facullalivo que 
les hubiese leconocido en la enfermedad alegada, ni prescnlasen los dos 
tesligos de su elección, se liará constar asi por diligencia que lirinarán 
los niismos ó la persona que los represente, mas nunca dejará de ¡ns-
Iruírse e.»|>eiliciile; en la inlcligeiicia que los Almli lcs cottearán los/ fas-
lux que origine un segumlo viaje á la capital por falla de espediente, l-as 
(Icclnraciones de los l'acullalivos han de ser juradas ante el Alcalde que 
nislriiya el espedieulc. I.os Síndicos informarán siempre en estos espe-
ilieules, emiliendo el Ayunlamienlo su diclámi'ii razonado sobre la ulili-
dad ó iiiuliiidad del mozo para el servicio mililar. 

<).* I.os mozos que no se courorinasen con la declaración del Ayun
lamienlo, ora sea relaliva á la talla, ora á una esencion física ó legal, 
pueden reclaniar para anle el Consejo por escrilo 6 de palabra, bien sea 
el mismo dia de la declaración de soldados, bien en los siguientes hasta 
la víspera del señalado para salir los (plintos á la capital. Los Alcaldes 
liarán constar por escrito estas reclamaciones, y las i i iner l i in íu cu el ex-
¡Jt'ilii'Hlc y les t immio, siu omit i r nunca en ello» los nombren ile los r e -
clii i i inii les: y para evitar perjuicios á los mozos, les advertirán que no 
serán oídas pnr el Consejo provincial las reclamaciones postenorss al dia 
aulmor al de la salida para esla ciudad. 

1(1.' !il \lcalde que dejase de citar al pueblo ó pueblos que hubie
sen jugado decimas con el de su Ayuntnnsicnln, cu la forma que es-
prosn el arliculo 00 de la ley, codeará los gustos que- oritjinc con est a 
oinixion. 

1 ¡ L o s Alcaldes liarán entender á los interesados en la quinta que 
no les será admilido ningún susliluto sin que á mas de reunirías eircuus-
laneias que requiere la ley vigente, se cubran todas las formalidades que 
previene la Iteal ói'den de 20 de Hayo del año de 1SS8, insería en el 
iioleliu olicial del mismo. 

M." Los mozos declarados soldados y suplenles, asi como lambie» 
los ipic fueren reclamados, estarán cu esla capital el dia en (pie oportu-
iiameiile se señalará á cada Ayunlamienlo, á cargo del comisionado que 
se nombre por la Corporación, poniéndose en marcha con la anticipación 
oporluua, y veriücnndo el Iráusilo á razón do cinco leguas por jornada. 
Para la salida, ademasde cilar á los soldados, suplentes y reclamados por 
inedío de anuncios, se les citará personalmenle en el modo y forma que 
se delermina en el ya cilailo arliculo 72 de la ley. 121 coinisionado.se. 
presentará al Consejo con lodos los documentos que espresa el articulo 
l ü l i , y demás que quedan prevenidos en esta circular. 

13.* Ademas de los precitados docunienlos, los Ayunlamieulos remi-
lirán, ¡mr i ln/ i l ianlo, con el leslínionio del acia celebrada para la decla
ración de soldudos, una relación de lodos los qninlos y sóplenles que de
ban venir ú la capilal, asi como detodos aquellos ú quienes no olislunle 

alcaiKarle.i la respomal i l idad. no se presrnta.ien en el dia señalado 
por hallarse ausentes it otras causas, en cuya relación se espresará 
á conlimiacion del ntmbre de cada uno con sus apellidos palerno y ma 
lerno, el número que le cupo en siierlc, l'cclia de su nncimienlo, y los 
años, meses y (lias de la edad que haya de cumplir en JiÜ de Ahri! dn 
18I Í2, esl;ss relaciones se formarán leniendo á la visla los libros parro
quiales, y vendrán firmadas por los Curas párrocos ó cclesiáslicos que 
hagan sus veces, y por los Concejales y Secretario de Ayunlamienlo 

14." Si en algún Ayunlamienlo no tuvieren aun arreglada la talla 
por el sistema métrico denmal, pueden pasar con toda brevedad al Con
sejo provi ncia I donde, como se lia manifcslado ya en oirás ocasiones exis
te, un modelo conforme á dicho sistema métrico; debiendo advertir (pie al 
Comisionado que no traiga lodos los espresados documcnlos en debida 
forma y cual se deja mencionado, no se le admilirá el espedicnle y serán de 
cuenta dt l .Alcald i ' y Secretario los i/aslos que se originen con la de
tención consiijuienle. 

Anlcs de terminar lie cíenlo oportuno advertir como siempre á los 
interesados eii la quinln y suplicarles no se dejen sorprender por perso
nas que se les prcM'iilan como inlluyenlesen los negocios que tienen re
lación con esle tan ini|x>rlnnl« servicio, porque así el Consejo como yo 
estamos dispuestos áentregar á los tribunales, no solo á los que inlen-
leu torcer la marcha recta de la justicia estafando á la credulidad, sino 
(pie también á los que acepten sus medios reprobados é ilegilimos. León 
20 de Marzo de .1802;—(Jenaro Alas, 

N ú m . 115. 

E¿ l imo. S r . Direr.tor gene

r a l de Administración L o c a l 

con f e c h a i u del a c t u a l me d i 

ce lo siguiente: 

C o n la brevedad posible se 

servirá V . S. reclamar de los 

Ayuntamieolos de esa prov in 

cia que tengan Pósitos, una re

lación circunslanciaila donde se 

haga constar el estado que ten

gan en el dia las Casas P a n e 

ras de dichos eslablecimientos 

con espresion de si pertenecen 

en propiedad á los misinos ó 

las llevan en alquiler ó a r r i e n 

do; de si han sido enagenadas 

en virtud de las leyes de d e s 

amortización, ó por ot ras c a u 

sas que se detal larán, asi como 

la fecha en que lo fueron, la 

cantidad en que se remataron 

ó vendieron, á nombre de quien 

y del que resulte hoy hallarse 

en posesión de estos edificios: 

cuyos datos originales que s u 

ministren los Ayuntamientos 

sobre él particular se servirá 

V . S. remitirlos á esle centro 

directivo bajo una sola c o m u n i 

cación luego q u e los tenga r e u 

nidos, informando cuanto se le 

ofreica y parezc.i sobre el p a r 

ticular. Dios guarde á V . S . 

muchos años. Madi id 10 de 

Marzo de 1 8 6 2 . = E l Director 

general , Agustín de Alfaro. 

L o que se publica en el p r e 

sente periódico oficial p a r a i/ne 

llegue á conocimiento de todos 

los ¡nieblas interesados, y p a r a 

que en termino de f/uince d ias 

contados desde el signie rite a l 

de l a publicación de este a n u n -

e i o , remit i rán á este Gobierno 

los datos pedidos, pues espirado 

este término y sin m a s av iso 

p a s a r á u n comisionado de apre

mio á recojerlos, L e ó n 1 9 de 

M a r z o de iS&-2.=Genaro A l a t . 

Imprenta de lo Viuda é liíjot de Mi í .un . 
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